
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE ANTIOQUIA  
Calle 41 No. 52-28 Piso 5  

EDIFICIO EDATEL  
MEDELLÍN – ANTIOQUIA  
 

Medellín, 27de mayo de 2025                          Oficio No.124 
 
Señores 
DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA:   PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  
DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR PRADO DE VILLANUEVA  
DEMANDADO:  DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TENCOLOGÍA E  
                        INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y ÁREA METROPOLITANA DEL   
                         VALLE DE ABURRÁ. 
VINCULADO:    NACIÓN -MINDEFENSA, POLICÍA  
RADICADO:     05001233300020250058700 
MAGISTRADO:          DR. RAFAEL DARÍO RESTREPO QUIJANO    
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE PUBLICACIÓN.  
 
Respetuosamente, en atención a lo ordenado en auto del 19 de mayo de la presente anualidad, ordenó Oficiar 
para que:  
 
“OFÍCIESE al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y al ÁREA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ para que en las páginas web institucionales cuelguen un LINK 

acerca de la acción popular de la referencia que dirija al extracto de la demanda que será elaborado y enviado 

por la Secretaría de la Corporación. El link deberá permanecer disponible en la página web de la entidad y 

redirigir al extracto de la demanda durante al menos 15 DÍAS ENTRE LA FIJACIÓN Y SU DESFIJACIÓN, de 

ello dará cuenta al Despacho el administrador del sitio web.” 

 
Se le recuerda que se trata de una acción especial, el cual, se le pone de presente el deber de colaboración 
armónica que debe existir entre las entidades públicas. 
 
El cumplimiento de lo anterior, deberá ser enviado a la dirección electrónica dispuesta por esta Corporación 
para la recepción de memoriales recepcionmstadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co., con la correspondiente 
identificación del radicado del proceso y del nombre del Magistrado sustanciador. Se adjunta al cuerpo del 
correo, copia del mencionado auto. 
Cordialmente, 

  
 


